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DIARIO
•

.'

OFICIAL
DEL

MINISTERIO 'DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
efectoe consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de noviembre de 1892.

REAL DECRETO

AzcÁRRJ.u

eeñor Inspector general de Administraeid~Militar.

Señor Capitán. general de Castilla la Ntleva.

MARíA CRISTINA

ARRIENDOS DE FINCAS Y EDIFICIOS

REALES ORDENES

En nombre de !vIi Augusto Hijo -01 Roy Don Alfon
so XIII, y como Reina. Rogonte dol Reino,

Vengo en nombrar Comandante general del Real
Cuerpo de Guardias Alabardoros, al teniente gen0ral Don
Zacarías González y Goyeneche, actual presidente de la
Comisión especial de Defensas dol Reino.

Dado en Palacio á sieto de noviembre de mil ocho
cientos noventa y dos.

CLASIFICACIONES

.....:e

4.· SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vistll. de la propuesta de clasificación
que V. E. remitió á ~¡;¡te Ministerio, con su escrito fecha
22 de septiembre último, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien declarar aptos
para el ascenso, cuando por antigüedad les c9rresponda, á
los jefes de la escala activa del arma de Infantería como
prendidos en la siguiente relación, que principia con Don
Anacleto Peria Michel y ¡ermina con D. José González Núñez,
por reunir las condiciones que determina &1 arto 6.° del re·
glamento de clasificaciones, á'probado per real "ocreto da
24 de mayo de 1891 (O. L. núm. 1!J5).

De real orden lo digo a V. E. para lIU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guardQ ;. V. E. mucho! año••
Madrid 5 de noviembr9 de 1892.

..
1:1 Ministro de le. Guerra,

MARCELO DE AzcÁRR.AG~.

s

10.a SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de los escritos que V. E. dirigió
á este Ministedo, en 3 de octubre último, elevando las con
sultas formuladas por la Intendencia de Castilla la Nueva,
acerca de si se h:.tbüJ.l1 de rescindir los contratos de arrien
do de la caEla que ocupaba la Academia de Estado Mayor y
el del local que venia usando como picadero la misma aca·
demia; teniendo en cuenta que la indicada casa esta de~ti

nada á la conservación del material que tenia el referido
centro de enseñanza militar, y que el picadero en la actuali·
dad se utiliza para Escuela de Equitación de capitanee de
Infanteria, el Rey (q. D. g.), y en su nombro la Reina Ro
gente del Reino, se ha sorvido resolver que no procede la
rescisión de los mencionados contratos.

De real orden lo digo;' V. E. para ,.u conocimiento y

Azc1.mu.G.4.

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Señor Inspector general de Infantería.

Relaci6n qu~ se cita

Teniantes coroneles

D. Anacleto Peris Miche!.
. 1> Antonio Palma Pérez.

Comandante

D.'José González NMíel.

Madrid 5 de noviembre de lSgS.

Azc.bItÁ"
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Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasificación
que V. E. remitió á ,te Ministerio, con su escrito fecha 22
de octubre último, el Rey (q. D. g.), J en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien declarar apto para
el ascenllo, cuando por antigüedad le corresponda, al tenien·
te coronel de la escala activa del arma de Infantería, Don
Francisco Hernández Pacheco Pavón, por reunir las condicio·
nes que determina el arto 6. 0 del reglámento de clasificacio
nel, aprobado por real decreto de 24 de mayo de 1891
(O. L. núm. 195).

Da ud orden le digo' V. E. para su .onoeimiento y
efectos consiguientes. Dio~ guarde á V. E. mucho. años.
Madrid 5 de noviembre dQ 1892.

ÁZcilJu.u

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva da Guerra.

Señor Inspector general de Infantería.

E:t:cmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasificación
que V. E. remitió á este Minillterio, con su escrito fecha 22
de octubre úitimo, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien declarar. aptos para
el ascenBO, cuando por antigü~dad les corresponda, al. te
niente coronel y comandantes de la escala activa del arma
da !ñfanterla comp~endidos en la. siguiente ,relación, que
principia con D.'¡ulio Vidaurre García y termina con D. Ri·
cardo Sacristán Villamor, por reunir las condiciones que de
termina el arto 6.° del reglamento de clasificaciones, apro
bado por real decreto de ~4 de mayo de 1891 (O. L. mime
ro 195).

De real ordonlo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Diol3 guarde á V. E. muchos años.
Mad:rid 1) de noviembre de 18}j2.

AZCÁRRAGlA.

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

e.ll.or In.pector ~eneral de Infanteria.

Relación que se cita

Teniente ooronel

D. Julio Viditurre Garllía.

Comanilantes

D. Pedro Lasso Pérez.
:J Agapito Picaza 5ubiza.
, Federico Montifll Verdl"guer.
:t Manuel Landa Benito.
:J Francisco González Pérez.
II Lucas Iglelilias Alonso.
:J Tomás Buiza Gatcía.
:J A:kljandro Ruiz Dacio.
» Felipe Alián Mendoza.
» Pablo Villanova Perena.
» Manuel Albergotti Tizón.
» Mariano Gasas Almazón.
» Luis Nueve Iglesia. López.
~ Ramón Pérez Ballesteros.
) P10 Aguirre Campal.
" José Gatl\ Zaragoza y Pizarra.
, Mariano Inglés Agustin.
» JOíJé de Aguirre Benitez de Lara.
lt Melchor Salas Marzal.
) Antonio Sanz Allustante.

D. José Olfis Villnnuovfl.
» Guillermo Reguera y Alvarez Villnrino.
}) Jaime Jorro G-alieia.
» Eduardo Jordana Rebullida.
» Manuel Doñamayor Aguyo.
:t Juan López Marmolejo.
) Enrique Muñoz Greses.
» Gregorio MMiez PérC'z.
~ Mateo Hernandez Cerrato.
) Antonio Osós Moro.
» José Guerra Semhi.
:t Manuel Mond.ieta Vasco.
» Ricardo Montiél ,"crJeguer.
" Nicanor },fañas Lam.
» Apolinar Bun-ado IltlITcgui.
» Federico Esteban Roa.
» Adulfo Pierrad Gambou.
» Eduardo Ramírez 1I1uñoz.
>' Antonio Torrecillas Pujol.
» .Manuel Mútienzo Bordin.
» Francisco M:cndieta Vasco.
" Manuel Tdl de Silva.. I
» Emilio lIlillán Ferri.
» Francisco Bustelo 8ánchez.
) Manuel Navarnte Vergadá.
» José Motta BaEtre.
¡¡ Antonio lbái'íez Miras·Peralta.
~ Luis Sampol R'osclló.
~ Julio Ortega Solsona.
» Camada de la Gándara Sierra.
» Enrique Rey Naveiro.
» José Infante Pineda.
» Cándido Macias Sanz.
» Enrique González Rodríguez.
" Ricardo Sacri"íán Villamor.

Madrid 5 de noviembra do 1892.
A:::CÁRRAGA.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasificación
que V. E. remitió á este Ministerio, con BU escrito fecha 22
do octubre último, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien declarar aptoil para
e~ ascel11'O, cuando por antigüedad les corresponda, á los
comandantes de la escala activa del arma de Infanterla como
prendidos en la siguiente relación, que principia con Don
Rodrigo Ramírez González J termina con D. BIas Rodríguez
Mesa, por reunir las condiciones que determina el art~ 6. 0

del reglamento de clasificaciones, aprobado por real decreto,
de 24 de w.ayo de 18~1 (O. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguienttts. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de noviümbro de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Presidente de la Junta Superior «:;onsuItiva de Guerra.

Señor Inspector general de Infantería.
o;

Relación que se fita

D. Rodrigo Rnmil'ez Gonzalez.
» Adolfo Hel'l'aiz Soldado.
» Valorio Godoy Cebollino.
) Salvador Arnaldo Olivares.
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D. Andrés Custero Rodríguez.
» Domingo Recio MurGino:.
:t Juan Gracia Gil.
t> Baldomero Serrano Rivera.
:t Pantaleón de Obregón Ruix.
» Eduardo F9nt Comas.
» Juan Magdaleno Maui'lcio.
» Luis :MelHirquC'z Vera.
» Alvaro Cardón J\Iitl'quez.
:t ,T(lsé Paeheco y Rodríguez.
» JOéé Feo y Benítez de Lngo.
» BIas Rodríguez Mcsa.

Madrid 5 de noviembre de 1892.

AZCÁRRAGA

CONTABILIDAD·

iO. a SECCION

Excmo. Sr.: Árcediendo á lo propuesto por V. E. en
escrito que dirigió á este Ministerio, con fecha 11 do julio
último, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, dQ acuerdo con lo informado por la Inspección
General de Administración Militar, se ha servido disponer
que se anticipen lo~ dos saldos IÍ favor que €U el ejercicio
de 1891-92 le resultan al regimiento Reserva de Caballería
núm. 25, en el cap. 6.°, arts. 5.° y 13.°, importantes, res
pectivamente, 1.298'90 y 76 'pesda8.

De real orden lo digo ti V. E. para!u conocimiento y
demás efeétos. Dio! guarde á V. E. mucho! años. Ma
drid 5 de noviembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de GaBeia.

Señor Inspector general de Administración MiliUlr.

.......
DEMENTES

8.& SECCIÓN

Excmo. Sr.:' En vista del expediente que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 26 del mes de abril último, ins-

1,l'nido con motivo de la d.emencia elol ofi6.i.a1 primero pero
sonal, Sf'gl1ndo efectivo del Cuerpo de Administración Militar,
D~ Rafael Teruel López, el Rey (q.,D. g.), yen su nombre la
noin3 Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto
por el Consejo 5upremo de Guerra y Marina, en 14 de octu
bre próximo pasado, se ha servido disponer que al mencio
nado oficial se le dQ de baja en el Ejército, por fin del pre·
sente mes; expidiéndole la licencia absoluta y asignándole
la pensión de 30 pesatas mensuales, que le corresponde
con arreglo á lo dispuesto en la real oruen de 7 de marzo de
1853; la cual pensión EEi abonará, por la Delegación de Ha
eÍenda ó caja que corresponda, á la familia del interesado,
siempre que éata justifique haberse hecho cargo.de él y.que
sufraga los gtlStos de su asistencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ú V. E. muchos años. Madrid
5 de noviembre de i892.

AlJcÁRlu.U.

ceñor Capitún general de la Isla de Cuba.

S(¡lñores Presichmte del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Administración Militar.

-.-
DESTINOS

7.li. SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la com~nicaciónqua V. E. di·
rigió á este Ministerio, en 12 de septiembre último, á la
que acompañaba :relación nominal de los jefes y oficiales
de ese distrito, que han cambiado de situación durante el
mes de agosto de este año, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido' bien aprobarla en
la forma que expresa la que ti continuación se publica, que
principiu: con D. Leopoldo Ortega Díaz y termina con Don
Juan Meléndez Urios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añOi.
Madrid 5 de noviembre de 18.92.

AZCÁRRAGA

Señor Cllpítán general de la Isla de Puerto Rico.

Relación que se cita
•

Cuerpos de qne proceden Clases NOMBRES .. Cuerpos ;i, que han sido destinados

-

Sargento mayor de plaza, en comiEión •... CoroneL •••• D. Leopoldo Ortega Diez ••••..•••.•••.•• Cuadro de excedentes por pertene-
cer á él anteriormente,

Comandante Militar de Aguadi1la •••••••. T·. coronel. •. ) Dcmetrio Camiña González ., ••..••.•• Sargento mayor de la Plaza.
Comandante Militar de Arrecibo., ••••.•. Otro ........ ) Luis Garda Alpuente •..•••••.••.•• , • Cuadro de excedentes.
Cuadro de excedentes .•.•.•.•.••• .... s. Capitán••... l) Vicente Marclwnuiarena Lartiga ..•••• 13ón, Caz. de Cádiz núm. 28.
Ide.m••.•.•.•.•••••••.••..•..•..•.•..•. Otro •••.•• , . » JOf!é Uálvez :i\Jartinez..•.••..• , ••..•.• Idem.
Batallón Cazadores ue Cádiz num. 28 .•.• OÜ'o .......• » Fl'tl~1C~t'C~ .Sá.~:chez ~pellániz ., •••••••• 1 \1'ÍlllCl' ~yudl1l;,te.de ~a Plaza.
Idem id. dll AIfol1so XIII num. 30 ........ l.er teniente. » Josc (,"n~.'tl(" AW1\.lo .•••• " ••••••••• ,hón. Caz de CudlZ numo 28.
Idem id. de Cádiz nt'ull. 2~ .............. Otro .•..•..• )l Gallc1i<:l'o Lahordu ·Latorre ....•.•.••.• !Idem id. ele Alfonso XllI núm. 30.
S€r.retario del Gobierno Militar ••.••••••. T. coronel. •• » JHlnt "~clénd~'z Ul'ius, ., ., ...•••.•.••• \(1uadl'u de excedentes.

I

··4." - ..-
Madrid 5 Üe llVvíeml'l'O de 18fJ:.J.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación. nl1m. 767, Itimo, eL Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regenta
q,ue V. E. dirigió aeste Ministerio, en 7 de septiombre 11 l· dül Reino, ha tenido ti bien aprooor el nOmbl'i.unianto d~
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que acompaña r('b.dón nominal de los jofe!} y oficbles do
Infantería y Cav<tlleris 20 l'~:e li.isi¡·ito, QU'3 hr.n camlJ lado <lc
situación durante <::1 ';ne,:, <.le agosto ·10 esto año, el Rey (que
Dios g.!1Drdo), y en su nombre la Reina n,~gente del Reino,
ha tenido á bien aprobarla en la forma que'expresa la que
á continuación so publica, que principia con D. Antonío
López de Haro y Chiuchilla y termina con D. Trofino Gutié
rrez Zuríta.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dioít gt1l.'\.1:de á V. E. mnchos aÚcli.
Madrid 5 de noviembre de 1892.
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juez instructor permanente de osa Capitanía General, en la
provincia de l~ Habana, hecho por V. E. ti favor del cupi
tán de Infantería, D. Pedro Blanco Núfiez, en la vacante pro·
ducida p~r regre80 á la Península del de igual clase y arma
D. Eugenio Idoate Arcaute, que ejercía. dicho cargo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoe. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 5 de noviembre de 1892.

A.zCÁRRAGA

Señor Capitán general do la Isla de Cuba.

•
D. O. núm. 244

Excmo. ~r.: En vista de la comunicación que V. E. di·
rigió á este Ministerio, en 19 de septiembre úH'imo, a la

.A.Zd.RR.\G.A.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Cuerpos de que proceden Clases

Relación que se cita

KOMBRES Cuerpos á que han iído destínadol

/

I
Coronel•••••

Excedente ••••••••••••••••••••••••••• " Otro••.•••••
1.er teniente.

Excedente ••••••• , •••••••••••• , •••••••• Capitán.....
1.er teniente.

. Otro .
Otro .••••••.

Comisión activa <Otro; .
Otro•••••••.
Otro ••••••..
Otro ••••••••
Otro ••••.•••
Otro .
Otro ••••.•.

Excedente •••••••••• " • " .••••••.•••••• Capitán.••••
Secretario de la Subinspección Voluntarios 1'. coronel. .•
Subinspección de Infantería •••••••.••••• Comandante.
Comisión activa •••••••••••••••••••••• " Otro ..•••••.
Idem••• , •••••••• , •••••••••••• , •••••••• l.er teniente.
1.0 de Cuba Otro•••.•••.
ldem.••••••••••••.•••••••••••••.•••.•• Otro.••••••.
Idem Otro .
Guerrilla, 2.0 Símancas Otro 2.°.••.•
Sobrante.. • •• • • • . • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • •. Capitán .••••
2.° de Cuba " 1.er teniente.
1.0 dQ Alfonllo XIII _ T. coroneL ••
2/' de babel la Católica.•••• _" .••.••••• l.er teniente.
2.° de María Cristina••••••••••••••••. '" Otro••••••••
2.° de Tarragona ••••••••••••••••••••. " Otro .••••••.
Sobrante , 1'. coronel. •.
Guerrilla, 2.° de Isabel la Católica .•.•••• Capitán.•••.
Orden Público.•••••••••.•..•••••••••••• Otro .••••• ,.
2.° de la Habana ••.•••.••••••••..•••••• Otro--. ..
1.0 de Maria Cristina •••••.••••••••••••• Otro•.••••.•
Situación de provincia.-. • • • • • • • • . • • • • • •• Otro •••.••..
2.° de Alfonso XIII .•••••.••• , .••••••••• l.er teniente.
Situación de provincia Otro 2.° .
Comisión activa, excedente•••••••••••••• Comandante.
Idem Capitán.•.••
Regimiento de Pizarro 1.er teniente.
Idem.•••••••.••••••••••••.••••••••.•.• Otro•.••••••
ldem••••••••••••.••••••.••••••••••• '" Otro ..
Comisión activa, en comisión.••.•••••. " Otro••.••••.
Regimiento de Hernán-Cortés•••.••.••.•. Otro ••••••••
ldem •..••••••••••••••• '" ••••.•••••••. Otro •••••••.
Idem.•• : ••••••••••••••..••.••••••.••.• Otro .•••••••

Don Antonio López de Haw y Chinchilla.. Regimiento de Tarragona.
I Félix del Castillo D'Olaverriague••.••• Juez instructor.
I I\Iiguel Castellanos Naranjo ••••••••••• 2,· de Simancas.
I José Sueiro Godoy.••.: .••••••••••••••• 1.0 de la Habana.
I Alberto Gómez Gelabe'rt .••••••••••••• LO de Símancas.
) Amprosio GarcÍa de la Linde.•••••...• rdem.
í Tomás Chamorro !layor .••••••••••••. 1.° de Cuba.
) Miguel Lucas Ruiz •• , " •• ldem.
I Ignacio Montejo RoeríJuez.••••••.•••• 2.° de María Cristina.
) Isidoro Tomás Suárez.•••••.•••••••••. 1.0 de lsabella. Católica.
) Jo!!é Amat Vera., •.• _••.•••••••• '" '. LO de Cuba.
}) Rnmón López TIívas.••••••••••••••... 2.° de María Cristina.
)} Juan Monje Raurnnz ,1.0 de Alfonso XIII.
) José López J?erll1í.ndez .••••••••••••••• 2.° de Cuba,
I Vicente Patiño Rodríguez..•••.••••••• 2." de Tarragona.
I Tomás Pavía Savignoni. .••.••••••••.• 2.° de Isabel la Católica.
) Lesmes de Saro Gonzále:u, ..•.•••••.•.. Subinspección de Voluntarios.
» Frnncisco Nájera Hestares 1.0 de Cuba.
» Daniel Pérez Radillo ..••••.•••'. • • . • •• Batallón Mixto de Ingenieros.
I Ladislao Hidalgo Domínguez••••••.•• Gnerrilla, 2.° Isahella Católica.
I Fabián Ruiz 1l1m·quina.••...•••• , • • • .• 2.° de Alfonso XIII.
I Luis Hernández :MartÍnez .•..•••••••.. Guerrilla, 2,° Isabel la Católica.
I Luis Belline Gantreán••••.•.••••.•.•. Guerrilla, 2,° de Cuba.
}) José Jiménez Ruiz ..••• , " .••••.•••••• 1.° de la Habana,
I Antonio :Martínez Mínguez Idelll.
I Federico Blandony González .•••.•••• , Idem.
I Juan Gálvez Garda ...•••.••••.• , •••. Batallón ]Hh:to de Ingenieros.
I Antonio Esehi Lizaga.••.••.••..•. " •. 2.° de Tarragona.
l> Eloy GarCÍa ~loreno ••••..•. " •••.•••• 2.0 de María Cristina.
I .Tosé Bonet López .•.•••.••••.•.•..••. LO de Alfonso XIII.
I José Gómez del Rosal. 1.0 de María Cristina.
:. Francisco Rodríguez Sánchez.•.•.••••• 2.° de la Habana.
" Vicente Marguñón Rodríguez ..•••••••• Orden Público.
) Alfredo Valero Moreno ~ 1.0 de la Habana.
» Domingo Rodrígnez Almeida .•.•••.••. Guerrilla, 2." de Isabel la Católiea.
I Pedro Verdugo Cllatro. . . • • . . . • • . . . • •. 2. o de Isabel la Católica.
I Manuel Cardet Peralta... _.•••••.••••• Guerrilla, 2.0 de Simancas.
I José Sanll Musa ..•••.•••••.••..•..••. Regimiento de Pizarra.
I Antonio Billini Alegre..•••..•.•..••• , [dem de IIernán·Cortés.
l> Enrique Albalato Berdún Idem de Pizarro,
» Diego Mendo Carantoña ...•••••.••••. Idem.
I Leopoldo Weber Piedrahita •••••••••.. Idem.
I Doogracias Martín Sánchez..••.••..••. Idom,
) Francisco Obregón Fedriani. •.•.••.••. Idem.
) Antonio Prado, Silva..•....••.••.••••. 1clem de lIerllán-Oortés•.
I Tronno Gutiérrez Zurita ••..••••..•• " Idem.

4

Madrid 5 de noviembre· de 1892.

Excmo. 8r.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, en 30 lie agosto último, á la que
acomptl.ñaba relación nominal de los jefes y oficiales de In
fantería de esa distrito, qua han cambiado de situación duo
rante el mes de julio de este año, el Rey (q. D. g.), Y en su
nompre la Beina Regente del Reino, ha tenido á bien aproo
barla en la fotma que exprosa la que á -continuación se pu-

blica, que prJncipia con D. Bernabé Aguirro Villanueva y ter·
mina con D. Hilario Díaz Ihea. •

De real ordin lo digo á V. E. para .u conocimiento y
efectos consiguientes. Dio!! guarde" V. E. mucholl dios.
:lrfadrid 5 de noviembre de 1892.

AzoÁn.A,u
Señor Capitán general de las Islas Filipinas.
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Relación que 8e cita

Cuerpo. de que proceden l\OMBREi Cuerpo. á que han Bido dutJ.¡¡,a.do!

Regimi~llto núm. 62 •.•.•••.•••••••••.•. l.er teniente. D. Bernabé Aguirre Villanueva •••••••••• Regimiento núm. 72.
Idem numo 69 Otro........ ) Braulio Sans Alvaro 21.0 Tercio Guardia Civil.
Idem ••..••.•.••.••••••.••••••••••.•.•. Otro........ »Rafael Sorogo Esperante•••.•••••••••• Idem.
Idem núm 70 Otro........ ) Joc'é Morales Jiménez Regimiento núm. 73.
Idem...••.....••.••••••••.••••.•••••.. Otro........ » l{afncl Gonzálcz Carrascosa Sección Veterana.
Idem núm. 72••••••••.•••••.••••••••••• Otro....... ) Federko Julio Ceballos••..••••••.••.• Regimiente núm. 69.
lden!. Otro........ »Euuaruo Hippes Vallés Idem núm. 71.
ldem núm. 73 Otro »fdvador Campos Peakoque ldem núm. ~~.
ldem Otro »Fabriciano López Garrido Idcm núm. 70.
Sección Veterana .••• " •••••••.••.•••.••• Otro........ »Cesáreo Tejón Diaz .•••••.••••••••••• Carabineros.
Regimiento núm. 73 Otro »Leonardo Grande Canesa : Regimiento núm. 71.
Comisiones activas .. , •••••••••••.•••••• , Otro........ »Julio Pefia Martin .•••.•••••.••••••••• Sección Veterana.

·Otro .•.•..•. ) Francisco Ruiz González•••••••••••••• Regimiento núm. 73.
Capitán•.. '.' ) Benito Cerrejón Toronjo.••••.•••••••. 20.0 Tercio de la Guardia Civil.
l.er teniente. ) Eduardo Xandaró Echaus.••••••••.••. Regimiento núm. 'lO.
Otro........ »Zacarias Pérez Gayá '" ••••.••••••.•. ldem núm. 73.
Otro.. •••••. ) Luis López Pefialver .••••.••.•••••••• Idem.
Utro •••••... ) Jmm Pocurull Ojea •.•••••••••••••••• ldem núm. 7~.
Otro........ ) José Aceituno Ayuso ••...•••••••••••• ldem.

Culldro, •••••••• , ••.•••••••••.•••.••.•.(Otro... ••••. »Guillermo Rodriguez de la Mano..,.,... ldem.•
Otro »Fedenco Romero Toledo Idem numo lI8.
Otro........ :» Claudio Navarro Bartolí •••••••••••••• ldem.
Otro. . • •• • .. ) Rodrigo Soto González•••••••••.•••••. ldem.
Otro........ ) Julio Campagni García ..•.•••••.••••• ldem núm. 74.
Otro........ ».José Fernández González ldem.
Otro........ »Miguel Yidal Col.. Idem núm. 69.'
Capitán..... ) E'antos YelascoMarco.•••.••••••••••.. ldem núm. 72.

~Comisiones activas..••••••••.••.•.•••.•. ¡l.er te;:¡iente. »lIilario Diaz lbea •.•••••••••••••.•••• Cuadro.

Madrid 5 de noviembre de 1892. Azc.bnu.GA

Excmo. Sr.: . En vi.llta de la comunicación qu@ V. E.
dirigió á e~te JIilinisterio, en 5 de septiembre último, á la
que acompañaba relación nominal de los jefes y ofidales
de la Guardia y Civil de ese distrito, que han cambiado de
situación durante el citado mes, el Rey (q. ·D. g.), yen /Su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien apro
bada en la forma que expresa la que á continuación se pu-

bUca, que principia con D. Eduardo Marcó Balavázquex y
termina con D. Ignacio Santos Sastre.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocim~ento y
efectos consiguientes. Dioe guarde tÍ V. E. mucho. años.
Madrid 5 de noviembre de 1892.

AzcÁIUU.tU

Señor Capitán general dG la Isla de Cuba.

Relación que 8' ftta

Azd.!tlU.O'..lMadrid 5de nOviembre de 1892.

.

l'rocedencill. Cla¡;c¡ NOMl3RE8 Destinol

. .
Peninsula...•••••••.••.•••••.•••.••• Capitán...•.• D. Edual'do Marcó Balavázquez ••••••• Comandancia de Sagua.
Idem•••••.•••.•.•.••••.•••.•••••••• Otro.••.••... ) Nicolás Ruiz González .•••••••••••• Excedente.
Comandancia de Sagua.••••.••••••••• ,Piro......... ) Adolfo Riquelme Sánchez•••••••••• Comandancia de la Habana.
ldelll de li Habana ••.•••.••••••••••• 1.ür teniente.. ) Félix Eusa é lndart .... ; .......... ldem de Santa Clal·a.
ldem de Santa Clua ................. Otro......... ) Antonio Fernández Pinedo ••••••• ,. ldem.
ldem .•..••..•....•.•.•••..•••.••••• Otro- ..•.•... » Esteban Acosta Gómez .•.•••.••••• ldem de la Habana.
Idem de la Habana ..••.•.••••• ..... Otro..••••••• » Bernardo Fernández Escribltno..••• ldem.
Ascendido ••.•••.•.•.••.••••••••.••. Otro.•••••••. » Belis..'trio Martín Martín •••••••••.• ldem de Puerto Príncipe.
ldero •••.•••• , ••..•.•••••••.•••••••.• Otro..••.••.. " Ignacio Santos Sastre •• " ••••••••• Cubl'iendo sn propia vacante de segun-

do teniente .

. "

Excmo. Sr.: En vista de la comunicaclOn núm. 723,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 17 de agosto último,
dando cOnocimiento de haber dispuesto el regreso á la Pe
ninsula del capitán de Infantería, D. Enrique Soto Martín,
pUl' habe:r cesado eH d cargo de ayudante (le- ('ampo (h,] ge·
l10ml de brigada P. Fl'aueiH'O (';l:,j.j]]n y l'n lTcri°, (:] Ri<y
(:1- n. g.), yen ~;ll Jl(llllJil't; lu U,·in<l llr-g('J¡f.e del l:('iw', ha
tenido á bien aprobar la determinación de V. E., con arro-

1>
glo 11. lo que determina en la real orden de 30 de noviembre
del año próximo pasado (C. L. núm. 264), y por hallarse
comprendido el interesado en la de 15 de junio de ·1891
(C. L. núm. 226); siendo, en su consecuencia, baja definitiva
on t'F>ltS iSltlS y altn cula Ponínsula, en los términos regla·
nwulnrios, quedando l'tsu llegada 011 f'ituación de reempla
zú e11 t.:l l'UlIt l ) fIllO nlijH, ínterin oLtiülW colocación.

De real orden lo digo a V. E. para I'!!u conocimiento y
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demáe efectos. DioB guarde lÍo V. E. mucho15 años. Ma·
drid 5 de noviembre de 1892.

AzCÁroUG:A

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña, Inspectores genera] es
de Infautería y Administración Militar é Inspector de la
Caja General de IDtramar.

-
Excmo. Sr.: En vista de la comunicación quo V. E.

dirigió á este .I\linisterio, en 27 de Beptiembre último, á la
que acompaflaba relación nominal de los jefes y oficiales de

la GUllrdia Civil de eFe di"trito, que han de eRmbiar de f:\itua.
ción durante la revista del me" do octubre próximo pasado,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rdna Regente del
Reino, ha tenido á bien aprvbarla en la forma que expresa
la que á continuación so publica, que principia con Don
Eduardo Marcó Balavázquez y termina con Antonio Sánchez
Sánchez.

De real orden lo digo á V. E. para I!U conocimiento J
efectos consiguient~¡;. Dios guarde á V. E. muchl11S años.

. Madrid 5 de noviembro de 1892.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Relación que se cUa

DeBtinos

na".l.a
3,0.
2. 4

2 a
La
.E.

KOMBRES

) IgIlf.cio Santo!" Sa~tre.. . .•.•. • .••.•• .
" l.eopohlo del Río Miranua..•••.•.•.• 1
" Emilio Planchuelo Anoz ••••.••••••••

II Fausto Barrios Garda .••.•••••.•.••.
l) .]o:::quÍI1 Alt-ero!:t ~lor:mt ... ' •.••••
) FI ancisco :MattÍ Arambul'u.••••.••••.
J FranciH:o F{lix: 1.ópez .•.•.••.. ' •. ,.
) Fnmcif<<,Q Pérez },lvnrez ..•..•..•...•
) Antonio Sú'ucllez ~ánche1i ••.•••••.•..

Clase.

Otro .
Otro .•••..••••••. '
Otro •••••..•..•••.

Otro•••••••.••.•.•
Utro ..
Otro.•.••.•••••• "
Otro .•• , •.••..••••
ütro••.•••••••.•.•
Otro ••••••••••••••

I""ld"~----------1--1------

Capitán••••••••••. D. Eduardo Marcó TIalavázquez•••••.•• , 2.'" Com," de la Habana.
Otro.............. ) Emilio ~1anzallefl0Ló!)('z. ..••..•••.. E. Idé'm de SaguR,
Primer tenit·nte .,. ».Martlelino Izquierdo González........ E. Idem de Colón, ~.o Te·

ni.'nte.
Id. de Puerto Príncipe.

¡Jdem de M~tanza8,
Id. SlInÜ1. Clara, 2.° Te·

niente.
ldem Sancti SpírituE', íd.
Idpm íd ,íd.
Idem de Cuba, ídem.
ldero 811ntt1. Clara, íd.

2.0. IIdnn de Holguín, íd.
2." ¡IUem de Puerto Prínci-

pe, ídem.

(

:t
)

»
)

)

)

R.
2.'"
2."

E.
1."

)

Unidadesprocedencia.

I(~em .
I(t8:11 '" .

I(~ero "' ~

It1e-:n .

Comandancia de Bagull.•••••. ,
ldem de la Habána.••..•.•.
ldem de Puerto Príncipe •••.

IdeRl de f'lInta ('laTa • .'••••••
Idem de Puerto Príncipe •.•.
Península.••.•••.•.••. '" .. 1

Itle:n ••• , ., • , ••••.•••.•••..
1<:6:n.••••••.•.•.••••. " •. ,

Madrid 5 de nOYlembre de 18&2.

e.a SECCION

Exomo.5r.: De acuerdo con lo expuesto por V. E. en
15 de Eeptiembre último, el Rey(q. D. g.), Yen su nombre
la Reina .'aJg0nte del Reino, ha tenido á bien disponer pa
sen :í prestar Hervicio de ordenanza8 en el palomar militar
dQ Málaga, dos soldados de la compailía del tercer regimien
to de Zapadores Minadores Ctestaca-la en Melilla.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento J
demás efectos. Dioa guarde á V. E. mutlhus años. Ma·
drid 5 de :coviembre de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Inspector general de Ingenieros.,

Señorei Capitán general de Granada é IrspectQr g"noral de
Ad,duistración Mfitar.

tO." SECCIÓN

Excmo, er.: En Tista del eEcr.ito que V. E. dirigió á
e!te!1i~is.tedo, en 28 de enero último, solicitando se nomo
bre.un. :co,J::u,erje del Cuerpo de Administración Militar,
co.ndeatino al castillo de balvatierra, y qm la documenta
ción que existe en el mismo sea tranBportac1a, por cuenta
dQl Estado, al.Gobierno Militar de Vigo, el Rey (q. D. g.), Y
en eu nombre la Eeina Regente del Rein~'<do acuerdo con
lo i:clormadopor la In¡;;pección General de Administración
Militar, ha tenido á bien acceder á lo que V. E. solicita;
dispóniendo, al propio tiempo, que loe haberos del referido
cOllflerjli sean satisfechos con aplicación al cap. 13, Gastos
diversos é íl1ljJrevistosJ hasta que sea incluida la cantidad neo
ceBada en el primer proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. lii~ para,su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de noviemhre de 18512.

Azc1RR.l(u.
Señor Capitán general de Galicia.

Señor InBpector general de Administración militar.
.........

DOCUMENTACIÓN

4. a SECCION

Excmo. ~r.: En vista de lo propuesto por V. E., en
21 de octubre próximo pasado, para la terminación de los
trabajos enconlend,ados á ]ll.'l c"misi"neR de rlisolución de
los extingni 10'll'lgirnielltos d'J Rellerva, Cuadros de recluta-

. miento y batatones de D(.p6sito de Cazadores, en la inlil
truccción aprobada por real orden de 22 de junio tltimo (Co
lección Legislatim núm. 17G), el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que
dichos trabajos se continúen por las l1UO"ías Zonas militarelil
bajo la. dirección y responsabilidad de lo~ coroneles jefes
de las mismas, empleando para ello el personal que esti
men convenionte; haciendo enti'egn de la documentilción y
efectos á dichos jofes, con arreglo á la instrucción citada
y según se designa en la siguiente relación,

De real orden lo digo lÍ V. E. TJl'tra 1!!1l conocimiento J
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoe añol. Ma
drid 5 de noviembre de 1892.

AZCÁRR..i.{U.

eeñor Inspector general de Infantería.

Señores CapitanGs generales de los Dietritos de la Península,
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Zonas á las cuales han <le cntl'<,gar
p¡:ra ultimar los trabajos

.Eeg. Rva. de Getafe núm. 1.. Getafe núm. 4.
Idem de Segovia nú.m. 2 Segovia núm. 8.
Idém de Tarancón núm. 4 Tarancón núm. 12.
Idem de Toledo núm. 6 Toledo núm. 5.
Ioem de Montoro núm. 8 Montoro núw. 34.
ldem de Mataró núm. 9 <. 1iatar.j núm. 15.
ldem de Villafranca del Pa·

nadés núm. 10 •...•...... Villafranca uol Pala lés nú'
mero 17.

Jdem de Figneras núm. 11. .. Olot nÚlll. 19.
ldem de Tortosa núm. 15 Tortosa núm. 23.
[dem deCarmona Núm. 17 Oarmonanúm. 25.
ldem de Arcos de la Fronterl]

núm. 18 Jerez núm. 28.
Idem de La Palma núm. 20 .. Valverd \ (1el Oamino n.o n.
Idem de Lucena núm. 21 .... Lueena núm. 33.
Idem de Sagunto núm. 22 .,. VaJencil núm. 37.
ldem de Iflrca núm. 30...... Lorca nth\. 49.
Idem de Betanzos núm. 31 .•. Betanzos núm. 52.
ldem de Padrón núm. 32 :"antiag ¡núm. 51.
ldcm de Sarria núm. 3-1. Monforte núm. 54.
Mem de Estrada núm. 35 Ponteve ira ¡¡úm. 53.
Idem de Fraga núm. 38 lLrbastr') núm 65.
Iclem de Motril núm. 43 \h,tril núm. 70.
ldcm de Vera núm. 45 Vera núm. 72.
ldem de Málaga núm. 45 ;\fA'llga núm. 76.
ldem de Ubeda núm. 47 Andújar núm. 75.
ldem de Ronda núm. 49 Ronda núm. 78.
ldem de Medina del Oampo

núm. 50 ..............•.. Medina del Oampo núm. 80.
ldcm de Ciudad Rodrig,) ¡.ú·

mero 52........•......... Oiudad Rodrigo núm. 82.
ldcm de Zamora núm. 53.... Zamora núm. 84.
ldem de Villafranca del Vier-

zo núm. 55 Astorga núm. 87.
ld€m do Oangas de Onis n.O 5G Uangas do Onis núm. 89.
ldem de Mondoñedo núm. 57. Mondoñe:1" núm. 55.
lacm de Santona núm. 59 ••. S:mtoña núm. 101.
ldcm de Palencia mIm. 60 Palencia núm. 103.
ldem de Bilbao núm. 62 Bilbao núm. 106.
!dem de Tafalla núm. 64 Tafal:a núm. 97.
Idem de Zafra núm. ('j5 •••.. Zafra núm. 92.
U. R. de Cuenca uúm. 4 ..... Ouenca núm. 11.
ldcm de Oiudad Real núm. 8 Ciudad Rt-al núm. 9.
ldem de Barcelona núm. 9 BarcElona núm. 13.
ldem de Mamesa núm. 11 Mamesa núm. 16.
ldem de Santa Ooloma de Far·

nés núm. 13 Gerona núm. 18.
ldcm de Lérida núm. 15.. :- .. Lérida núm. 20.
ldem de Tremp núm. 16 Tremp núm. 21.
ldcm de Huelva núm. 20 Huelva núm. 30.
ldem de Ol1stellón núm. 25 ., Oa¡;tellón ¡¡{,m. 39.
ldem de J\lurc~ núm. 29..... .Mtircilr-núm. 46.
ldem de Santiago núm. 32 .•. Santiago núm. 51-
I,lcm de Vigo núm. 36 Vigo núm. 57.
lacm de Belchite núm. 40 .. , Belchite núm. 62.
ldcm de Terue1 núm. 42 Ternelnúm. 66.
laem de Baza núm. 45 Baza núm. 69.
ldem de Lcón núm. 54 : León núm. 86.
Idem de Santa.der núm. 60 . Santander núm. 100.
Idem de Vitoria núm. 62 ... , Vitoria núm. 105.
Idllm Villanueva de la Sllre-

na núm. 66 ..•........... Villanueva de la Serena nú'
mero 93.

Idem de Plusencia núm. 67 .. Plafícncia m'un. 95.
Bón. Dep.o de Caz. núm. 4... Grunaila núm. 68.
ldem núm. 8...•.•......... Oangas de 'rincó núm. 90.
ldem núm. 10 "illanueva de la tlertna nú·

mero 93.

Madrid 5 de noviembre d.e 1892.

8.110 SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, accediendo á lo propuesto por V. E., se
ha servido resolver que los caballos de loe primeros tenien·
tes de las secciones montádae que han vénido al curso da
instrucción de la Escuela Oentral de Tiro de Artillería, vuel
van á los regimientos á que pertenecen conducidos 'por los
asi:stentes de loe referidos oficiales, siendo por ferrocarril y
cuenta del Estado el transporte, puesto que no son neceea
rios en Cádiz para la segunda parte del mencionado curso,
y ra8u1ta \1na beneficiosa di~minución en los gastos.

De réa1 orden lo digo á V. E. para su conocimiento "1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año.. Ma
drid 7 de noviembre de 1892.

AzcÁwu. .

Scñor Inspector general de Ar~il1aría.

Señores Oapitanes generales de Castilla la Nueva, Castilla la
Vieja, Bargos, Aragón, Valencia, Andalucía, Cataluña y
Provincias Vascongadas é Inspector general de Adminia
tració.a Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente d~l Reino, se ha servido ordenar que la bat6ria del
sogundo r~gimiento do Artilleria de Montaña y la compañia
del quinto batalJón de Plaza, que han estado afectas al cur
so de instrucción de la Escuela Oentral de Tiro de Artille
ría, re~resen á eiltandartes, haciendo la marcha por jorna.
das ordinarias y disfrutando, durante ella, así como en la
efectuada pura venir á esta corte, plus de campaña los ofi·
ciales y tropa, y ración extraordinaria de pienso el ~anado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiellto Y'
demáR efeDtos. Dios guarde á V. E. mucho! años. Ma·
drid 7 de noviembre de 1892.

MA.RCELO DE AZc.Á.RRAGA

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

Señores Oapitanes generales de las Provincias Vascongadas y
Navarra é Inspectores generales de Artillería y Adminis·
tración Militar.

GASTOS DIVERSOS É IMPREVIST03

10. 80 SECCION

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, en 11 de ootubre último, remitiendo el
presupuesto para la limpieza de los pOflOS negros del Ho!
pita1 militar de Badajoz, el Rey (q. D. g.), Yansu nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido aprobar el ga,sto,
ascendente á 917'~2 pesetas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocim.iento y
efectos consiguientes. Diol!l guarde á V. E. mucho. afios.
Madrid 5 de noviembre de 1892.

.bOÁR1U.lU

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señor Oapitán general da Extremadura.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Re~entedel Reino, se ha servido aprobar el presupues
to que cu~óV. E. á este Ministerio, con :fecha 5 del me8
próximo pasado, formulado por la Intendencia militar del
distrito de Navarra para atender á los gastos de instala
ción da timbres y llamadores y adquisición de mobiliario,
con motivo del traslado de las oficinas al nuevo edificio
construido al erecto; ditlpüniendo, por tratarse de una aten-

. ción de cará;cter extraordinario, que lag 192 y 1.0S0 pesetas
á que respectiTamenie ascienden dichos gastos, se apliquen
al capto 13 del vigente presupuesto.

De real orden lo digo al. V. E. para su conocimiento y
demáa efectos. Día! guarde á V. E. mucho! añal'!. :Ma·
drid 5 de n&viembl'e de lS9~.

AzcÁRRA<u'

Señor Inspector general do Administración Militar.

-.-

INDEMNIZACIONES

10.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones de
que V. E. dió cuentlt á este lmui¡>tcrio, en 5 de octubre úl
timo, conferidas al personal comprendido ea la relación que
á continuación se inserta, que comienza con D. Francisco
Gómez España y concluye con D. Ramiro de la Madrid,decla
ráudolas indemnizables con los beneficios que señalan 10ft

articulos-del reglamento que en la misma se expresan.
. ne r.al. ordon lo digo á V. E. pua n. .onotimi.nto y

finea consignientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:u:.,4rid 5 de noviembre de 189:J.

lI.4.RcI1LO DJI AZClJ..RlU.6Á

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Clase¡¡ NOMRREB

Relación que s, cita

Articulol
del reglamento
óR. O. pnque

están
comprendidos

Punto;
dohde

~e dC'sempeñó
la. eomi~ióll

Comisión conferida.

Admón. Militar. • •• •• Comisario 2.Po D. Fl'ancisco Gómez Espa-
fia 1' ..

ldem••••••••••••••• Oficial 2.0 ••• ~ Emilio Carrasco García
ldem Otro l) Enrique Fernández..•.
Idem.; •••••••••••••. Otro 3.°.. . •. ) Fernando Bauza Perera
Idem Otro........ ) FelipeCarreras Sánchez
Ingenieros••••••••••• Comandante. :t Vicente Mezquita •••••
Idem l.er Teniente ) Federico Alameda .
Zona militar de Ma-

drid núm. 1 Otro........ :t MiguelNúfiezRodriguez
Reserva de Ocafia Capitán..... ) Emilio López Redrao ..

.Regimiento Cazadores
de .Maria Cristina •• l,er Teniente ) Bruno de Liras Gonzá-

lez .
Reg. InVI. de Saboya • Otro........ ) :h1anuel Escribano..•.•

Zona militar Talavera Capitán,.... ) Enrique1Jarcía Argüe-
; lIes..•.•••.••• , ••••

Idem ••••••••••.•••• l.er Teniente ) SilvestreSánchezLoarte

!dem id. de 8egovia•• Otro........ :t Mateo González .......
Mayoría de Plaza••••• Comandante. :. QuintinMonjasFuentes

Admón. Militar...... Oficial 2.0 ... :t Miguel Sánchez Conta-
dor .•••••.•••••••••

Zona militar de Taran-
cón l.er Teniente » Ántonio Carrasco •••..

Reg. Drag. Lusitania. Otro........ ) Tomás Merlo Abad. '"
Idem ••.•••••• " •• " Otro........ ) Carlos González Longo-

ria .••.••.•.•••••••
Zontt militar Getafe •• Otro........ ) Justo de Pedro.•.... , .
Zona militar núm. 2.. Otro........ ) Enrique Garcia Alcolea
Zona militar Cuenca. Otro .••••.•• ) José ObregónBenavides
IJem ••••.•••••••••• Comandante. :t Gervflsio Hernando Gu-

tiérrez •••••.••••.••
Bón. Caz. de Manila•• l.er Teniente »Edmundo Fort Roldán.
Zona militar de Gua-

dalajara....... ~ ._.. Otro........ ) Saturnino Roddguiz
alivio •. _••.•••.•••

Ingenieros.•••••••••• Comandante. ) Ramiro de la Madrid ••

Madrid 5 de nO"fiembre de 1892.

10 Y 11

10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y l~

10 Y 11

24
24

24
24

24
24

24
11

10 Y11

24
24

10 Y 11
24
24
24

24
24

24
10 Y11

Ciudad Real.. •• P¡'esiclir dos subastas en agosto y sep-
tiembre. -

ídem.• _••.•••. Int<'rventor de una id. en sE>ptiembre.
Aranjuez...•••. 8ecretario de una idem en íd.
Ciudad Heal. .•. Idem íd. en íd.
Guadalajara.••. Idem id. en agosto y septiembre.
Toledo.••••.••. meviEtar las obras del Alcázar en sep-
Idem j tiembre.

ColmEmar Viejo.\conducir caudales en ídem.
Toledo, Ocaña y

Madrid •••••. ldem 'id. en id .

Aranjuez....... ldem id. en id.
Real Sitio de El

Pardo.•••••.• ldem íd. en agosto y septiembre.

Taluvera ••••••• ldem id. en s€'ptiembre.
Toledo y Talave· "

m ....•..••.. Idem id. en id.
Madrid .•.•.... Cobrar libramientos en idem.
Campamento de

C~rabanchel.. Entr€'gar locales á la Administración
Militar en septiembre.

Alcázar de San
Juan ••••.•. : Hacer pago de obral'l que se ejecutan por

el Ouerpo de Ingenieros en ídem.

Cuenca •••••••. Conducil' caudales en idem.
Alcalá •••••.• " Idem id. en id.

Madrid •.••.••. Defensor de un consejo de guerra en íd.
Getafe ••••••••• Conducir caudales en idem.
Archena ...•. " 00nducir ba:íiistas €'n idem.
Cuenca yMadrid Cobrar y retirar libramientos en idem.

Cádiz ... \ ...... Conducir reclutas en idem.
Archena •.••••• Conducir bañistas en idem.

Guadalajara.••• Conducir caudalell en idem.
Cuenca ••.••••• Reconocer la casa arrendada para la

Zona en ídem.

AZGÁlntMA

-+-
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LIOENCIAS

8. a SECCrON .
Excmo Sr.: Accediendo alo solicitado por el capitan de

Artillería, D. Jesé Arellano y Arróspide, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombro la Hcina Regonto del Reino, se ha serviflo
concederle cuatro meses do licencia para evacuar ~suntos

proph's en Inglaterra.
De real orden lo digo ti V. E. para BU conocimiento y

demás .efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. l\Ia
drid 7 de noviembre de 1892.

l\IARCELa DE AZCÁRRAGk

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspectores generales de Artillería y Administración
Militar. -..._-

MATERIAL DE l1'1GENIEROS

9.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar 01 proye<'to de
nn ~lmacén en el Parque de Art!llería do Valenoia y dis
poner que su presupuesto,. importante 14.290 pesetas, sea
cargo á la dotación ordinaria del material de Ingenieros on
el actual ejercicio; á cuyo efecto, y d~ 10.8 fondos de ose dlB-

- trito, deberá formularse la correspondiente propuesta even
tnal, una vez que no es posible aumentarle la asignación.

De real orden lo digo á V. E. para su éonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. Ma
drid 5 de noviembre de 1892.

AzcÁRnAJH.

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Inspectores generales do Ingenieros y Administra
ción Militar.

....... -
RECLUTAMIENTO Y REE:MPLAZO DEL EJÉrOITO

5.1\ SECCrON

Excmo. Sr.: En 'Vista de la comunicación que V. E.
dirigió á este Miinisteriá, en 5 de mayo último, manifes
tando que la Comisión provincial de Oviedo había acorda
do se expidiera licencia ilimitada al recluta del regimiento
Infantería de Luzón, César Prieto Alvul'ez, por tener incoado
expediente de exención del servicio, y consultando si de
bería aplicarse á oste caso lo preceptuado en real orden do
27 de fpbrero último (D. O. núm. 46), el Roy (q. D. g.), Y
en su nombrs la Reina Regente del Reino, ha tenido á bi, n
disponer se manifiesto a V. E. que el acucrdo de la citada
Comisión está ajustado á lo prevenido en real orden de
1.000de octubre de 1890 (O. L. núm. 397); debiénc10 vigilar
los jefes de zona el cumplimiento de lo prellcripto en el ar
tículo 8.° de la ley de reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimionto y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 <le noviembre 1101892.

!::leilor luspecLor general de Infanteria.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

RESIDENOIA

SUBSECRETARÍA

Excmo. 81'.: En vista de lo manifestado por V. E. tÍ

este Ministerio, la. Reina Regente del Reino, en nombre do
su Augusto Hijo el ROJ (q. D. g.), se ha. Eervic10 autorizar
al general de brigada de la Secelón de Resorva del Estado
Mayor General del Ejército, D. Antonio Lozano y G~mir,

pai·a. que traslado su rcsid.encia desde Málaga á esa capital.
De real orden lo digo á V. E. partt su conocimiento y

fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 do noviembre de 1892.

AZCmBAG....

Señor Capitán general de Granada.

Señor Ínspector general de Administración Militar.

5.& SEccrON

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regonte dol Reino, ha. tenido-A bien aprobar elantic:ipo de
autoriza~ión concedido por V. E. para residir en e.'a isla
al sargento del extinguido regimionto Infantería Reserva
de Sarria, José Boloño del Río.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gUílrde á V. E. muchos años.
:Madrid 5 de noviembro de 1892.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D.g.),yensunombrelaReiIÍa
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo de
autorizaei6u concedido por V. E. para residir en esa isla al
recluta del extingnido batallón Depósito de Estrada, José
López Saco.

De real Glrden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V; E. muchos años.
Madr id 5 de noviembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general do la Isla de Cuba.

5eñor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Ramiro Arraiza y Madariaga, recluta en depósito de la Zona

1de Pamplona, en solicitud de que so le conceda antoriza-

"

ci~n para trasladar su residencia á. Filipinas, 01 Rey (que
DIOS guarde), yen su norc.bre la Rema Regente dol Roino,

¡ ha tenido á bien acceder á dicha petición; debiendo el int@-,
. résado ingresar en un cuerpo activo de dichas islas, en el
! caso de ser llamados á filas los eXfJedentes do cupo de su
, reemplazo.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 5 de noviembre de 1892.

I A~~~

l' SlllOl' Caplk'tll gener"l \le Navarrú.

j
i ~(jflOr Capitán general dtl l~s Islas Filipinas.

~



uVlJ

--..-.._---_._._~.~~_..._._~ ......_.-....--------- u. v.- -UIilU1.--~~

~._,-,"'.,~......-...---._-" -------'.......--._----_._:_........._-----

,

Excmo. Sr.: En vi~ta dB la inst:nn'0ía que V. E. enrió
á este M-inirot.erio, eu Hl de octubre último, promovi,lIt por
el súldudll ud reemplazo f~e 18b7, Ramón García Cambilu, en
solicitud do que 1:'0 le eonceull ulltoriz~ci6n para tl':¡¡.:la(hlr
su rcsitlclleiu á la'isla de Cul.w, ti Rey (q. D. ::r.), yen ¡:u 1

nombre la Reina Regente del !loina, ha tenidu á bio11 aeee
del' á dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. pam fiU conocimiento y
efectoR consiguiont(~8. Dios ~uarüo aV. E. muchos año¡,<.
Madrid 5 de noviembre de 18H2.

Señor Capitán general de GaUch.

Sl.ñor Capitán general de la Isla de Cuba.

I

i
i

Excmo. 81'.: En vista dola iniltancia que V. E. (u,'sóá i

",¡te Ministerio, en 11 de octubre último, promovid~ por ¡
Domingo Garcia Torres, recluta del segundo reemplfízo de )
1885, rn ~olicítud de que <'e le conceda. autori.zación para. .
trasladar I"U residencia tÍ Caibmién (isla de Cuba), él Rey
(q. D. g'.), Y ('l1 HI norn]¡re la Reina R{'gcnt~ dd Heino, ha
tenido á b:en acceder á did~etición.

De recl orden lo digo á '\. K para ~u cOl1ocimiento v
docws cons:guÍfmto~. Dif\S guarde á V. E. mm;hoe añ{)~.
Madrid 5 de nOTiern,.bre de 18:i2.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Cailarias.

&:ñor Capitán general de la Isla ¿e Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur»ó á
e¡;te Ministerio, en 11 de octubre último, pl"Omovida por el
s("·ldado del segundo reemplazo de ¡~85, Cludido Lugo Ro·
dríguez, en solicitud de que so le conceda autorización p:lra
tra81adar su residencia á la i;;la de Cuba, el Rey (q. D. g.), Y
~n fU nombre la Reina Regente del ReinuJ ha tenid,) á bien
ncceder ti dicha petiGión.

De real afilen lo dig(Lá V. E. rara BU canocimient(\ y
efectos consiguientes. Dios gnarde á V. E. muchos ailOS.
Madrid;) -de nuviembre de 1802.

AzCÁRRA.G.&.

Señor Capitá.n general de las Islas Canarias.

Señor Ca;-.iLfm g:'l1oral de la Isla de Cuha.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia' promovida por
Il'Iaría Regla Pérez y Guerrero, vecina de Cádiz, calle do 8an
José núm. 49, en solicitud de que so conceda auk'rizaci6n
tí fiU hijo Gaspar Requejo Pérez, recluta en depósito com:J
€'xce(lente de cupo, de la z,'nn de dicha capital, para n11,0

gOl' en vapores españole!", el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Rf)inll Hegente del Reino, ha tenido tÍ. bien acccder adi
cha peticjón.

De real orden lo dig:o á V. E. para su conocimienli{> y
('fectoR consiguientes. Dios guarde á V. E. muchcs uñoso
Madrid 5 de noviembre de 1892.

AzCA.RRA(~A

Soñar Capitan general de Andalucía.

Excmo. Sr.: En vi5~:a de la inst,ancia que V. E. curfOó á.
~i'to Minis1;(-fio, en 24 do octubre último, promovida por
José n'';:'io Cuervo, cn :,;olicibud de que S3 le conceda ::m~,(]rí·

l~¡W;Óll p:o'u trw':)¡ld.il' su rc-dlel1cia á la ii;la de Cuba, el Roy
(q. n. g.), y en su llomhro la R"Ína ne~cnte (ld Reino, ha
telJido ú bien acceder tl dicha petición, una VeZ que el inta·
rei:ado ha servido tres aíios en filas y pertenece al reempla
zo de ¡St)().

De real orden lo digo ú V. E. p::tra I3U conocimiento y
E·fCf'tos cnn~iguieJ1te8. Dios ~uflrde á V: E. muchos años.
l\l11drid. 5 do noviembr0 de 1892.

AZC:\1tRAGA

Señor Capitan gemral de Castilla la Vieja.

Señor C¡lpitán general de la lela de Cuba.

3.a SECCIÓN

Excmo. 81'.: En vista de la pr0puesta que V. E. el"vó
á esto ~Iilii8tHio, ccn ÍLthn 18 de octubre ültimo, formula
da So f!1v(Ir lId i'nrg'nto de efe in;::tituto, Francisco Ruiz Ca
rranza, el Rey (q. D. g.), Y en su llI,mbre la Reina Regonte
del Reino, ha tenido á b:en conceder el retiro al exprol3ado
sargento, para Montilla (Córdoba), y diBponer que sea baja,
en fin del pre¡:cnfe mes, en el cuupo ti que pertenQce; abo
nándo:"olo, pe.r la Delegación de Hacienda de la expr~sada

provincl[l, el Eueldo pro\'i~ion[ll de í5 pesetas, ínterin el
c.·IlH-jr, Supremo de Guerra y Marina informa acerca ge 10f!l

(lel'eehos pai'Ívof< que, {'ll definitiva, le corre.,pondan; á cuyo
efecto lOe le rl:mitl:', (,I,n t'f'ta feéu, la rtfuida propuesta do
cumentada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
eI\'cto/il cODEiguientes. Dios guarde á, V. E. mucho. años.
Madrid 3 dn noviembrv de 1592.

AZcjRRAGA

fl,üñl'l' Iespector genHnl' de la Guardia Civil.

tleñol'ef< Preí!idente rlel Consejo Supremo de Guerra y Marína,
Ctlp.:tD.ll genoral de Andalucía é Illf'pwtor general de Arl
ministraciGll militar.

Excmo. Sr.: Jrn vista. de lu propuest& que V. E. elevó
á este l\Iinisterio, con fecha 10 de octubre último, formula
da ti favor del sargento de ese instituto, Jerónimo Recio Pa
dilla, el n.ey (q. D. g.), Y en su nombre la P..eina Regente
del Reino, ha tenido á bien ct'nccc1er e,l Ietiro al expresado
8al'g{mto, para Los 8antos (Badajoz), y disponer que sea
bnja, en fin del presente mes, en el cuerpo á que perteJ;iece;
abonándosele, por la Delegación de Haciend¡¡. de la o::rpl'esa
da provilldu, el sueldo provisional de 100 pesetu:'!, interin
el Com:("jo Supremo de Gu.erra y Marina informa acerca de
los uerechos pusivifrJ que, en chffioítiva, le ·correspondan; á
cuyo decto so lo remite, con üi'ta fecha, la referida provues
tu docunwntada del int(lre~,ado.

De rutl orden jo dIgo ti. V. E. pnra su ~onoeimiento y
efectos consiguientes. Dioll guarde aV. E. mucho!! Aflos.
Madrid 5 de noviombre de 1892.

AZCÁRRAGA

Seiíor Inspector general tle la Guardia CiviL

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Cl1pitan general de f.l:dremadura é InBpeotor general de
Administraeián Militar.
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Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
aei'te l\1ini~ttrio, con f~cha 19 de octubre último, formula
da á f¡tvol' del sargellto de ese instituto, Serafín Berdonés
Artiaga, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Hegente
del Reino, ha tenido á bien conceder el retiro al expresado
sargento, para Laja (Granada), y disponer que !lea bujR, en
fin del presente mes, en el cuerpo á que pertenece; abonan
dOFele, por la Delegación de Haci~mdade la expresada pro
vincia, ell!ueldo provisional de 100 pe¡,etas, ínterin el Con
Eejo ~upremo de Guerra y Marina informa acerca de los
delechos paiiivosque, en definitiva, le correspondan; á cuyo
efecto ~e le remite, con e~ta fecha, la referida propuesta do
cumentada del interesado.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de noviembre de 1892.

Azc.Á.:aR.!.G_-\.

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

8efiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Granada é Inspector general de Admi
nistración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. eleTó
á C'ste Ministerio, con fecha 10 de octubrn último, formula
da á favor del i!firgento de ese instüuto, Francisco de BOlja
Expósito, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen.
" del Reino, ha tt'nido á bien conceder el retiro al exprefla
do sargento, para Utrera (::,evilla), y disponer que sea baja,
en fin dd presente mes, en el cuerpo á que pertenece; abo
nándomelo, pur la Delfgación de Hacienda de la expresada
provincia, el Eueldo provisional de 75 pesetas, interin el
Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca deJo.
derechos pa¡;ivos que, en definitiva, le correspondan; á cuyo
efecto se le remite, con esta fecha, la referida propuesta do- .
cumentada del interesado. '

De real orden lo digo á V. E .. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gnarde á V. Ji;. muchos años.
Madrid 5 de noviembre de 1892.

Señor Inspector fleneral d~ Carabineros.

Señorei Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitanes generales de Aragón y Andab.cía.

Excmo. Sr.: En vi¡,;ta de la propuesta quo V. E. elevó
ti. este Ministorio, con fecha 10 de octubro último, formula
da nÍavor dol i'argonto de eso iJ¡¡;titut", reBpe Herreros Ló
prz, d RQY (q: D. g.), Y ~n (lU lloml:re la Huinll. Hegente
del Reino, ha tenido ti. bien conceder el retiro al expresad\>
sargento, para Logroño, y disponer que sea baja, en fin del
presente mes, en el cuerpo á que pertenece; abonandosele,
por la Delegación do Hacien-ia de la expresada provinria,
el sueldo provisional de 100 pesetas, interin el Cúnsejo Su
premo de Guerra y Marina iuforma acer¡'a de los derech08
pasivos que, en definitiva, le corrpspondanj á cuyo efecto ee
le remite, con esta fecha, la referida pl'l'puesta documenta
da del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho! años.
Madrid 5 de noviembro de 1892.

Azd.RRAGA

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo. de Guerra y Marinll. y
Capitanes generales de l!urgos y Provincias Vascongadas.

Ex<'mo. Sr.: En vista de la pr0puesta qne V. E. elevó
á e..te Ministerio, con feeha 10 de octubre último, f"rmula
da a favor del sargento de ese ii1stitnto, D. Manuel Nieto Ba
rreiro, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre In, J1eina Regen
te del R€lino, ha tenido a bien conceder el retiro al expresa
do sargento, para'Verin (Orense), y disponer que sea hajtt, en
fin del preRent.. mOR, en (·1 cuerpo á que portelJere; abonán
dosele, por la DeÜ'gación de Hacienda do la expresada pro
vincia, el sneldo pr"visional de 100 peset8s, interin el Con
sejo Supremo de' Guerra; Marina informa u<:erca de los
clerechos pa~dv(;s qua, Gn definitiva, le corret:'pondan; á cuyo
efecto se le remite, con esta fecha, la referida propuesta do
cumentada del interesado,

De real orden lo digo a V. E. para sn conocimiento y
efectos consiguiente;;:. Diof1 gURrde á V. E. muchos añ('s.
Madrid 5 de lll)viembre de 1B92.

Señor Inspector general de Carabineros.

Señorel'l Pr~idellte del Consejo Supremo do Guerra y Marina
y Capitanea generalts de Granada y Galicia.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á e¡;te ~inist9rlo, con fecha 10 de octubre último, formula
da á favor del Fargent-J de ese instituto, Juan García Guerre
ro, el Rey (q. D. g.), yen 5U nombre la Heina Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder el retiro al expresado 13&1'

gento, para Murcia, y rlispunel' que sea baja, en fin del pre
sente mes, en el cuerpo á que psrtenece; abonálldosele, por
la Delegación de Hacienda de la «Jxpresada provincia, el
sueldo provisional de 100 pesetas, interin el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos pl'l
/.livos que, en definitiva, le correspondan; aCUJO efecto se le
remite, con esta fecha, la referida pro,puei3ta documentada
del intereeado.

Dtl real orden lo digo á V. E. para su Qonocimiento y
ef('ctos com:iguientes. Dioa guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de noviembre do llW2.

AZ".Á.RRAtU

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Oapitttn general de Val6nllía.

Excmo. Sr.: En vista de la propuflsta ~ue V. E. elevó
á ei'lte Milli~terio, con fl1eha 19 de octubre último, formula
da afavOl' del carabinero Pedro López I!artínez, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regmlte del Reino,
ha tenido á bien conceder el retiro al expres¡ldo carabinero,'
para Fulgoso d.e la Carvallada (Zamora), y disponer que sea
baja, en fin del présente mes, en el cuerpo á que pertenece;
abOflándosele, por la Delegación de Hacienda de la exprel'la-

f da provincia, el sueldo provisional de 2~'50 peset,ls, interin
el Consejo Supremo de Guefra y Marina informa acerca de
los dere(;hos pasivps qne, en definitiva, le corl'oilpondan; /Í,

cuyo bfecto se le remite, co;u Qst:i fecha, la reit'rida prOpW:l3
tu documentada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para BU eonooimientr¡ y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muehos años.
:Madrid 5 de noviembre de 1892.

AZ4lÁltRAGA

Señor Inspector general de Carabineros.

Sefiores PraRidente del COltl'lejo Supremo de Guerra y Marina
y Oa'Pitán g<meral de (lastlilla la Vieja.
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4.a SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. cursó
á este Ministerio con fecha 8 del mes próximo' pasado, la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), se ha servido disponer que el capitán del
arma de su cargo, con destino en el 22 Tercio dc la Guardia
Civil del distrito de Filipinas, D. Pedro Gil Aragües, cau·
se baja en el arma ~ que pertcnece y pase ti. situación de
retirado, por haber cumplido la ed.ad que determina el al"
ticulo 36 de la ley dfl 29 de novicmbrQ de 1878; abonándose
le por las cajas de Filipinas el sueldo de 500 pe¡;etas men
suales que marcan los párrafos 3.0 y 4.°, arto 3. 0 de la ley
de 21 de abril del corriente año (C. L. núm. 116), si fija su
reBidencia en el citado archipiélago, ó el ¡¡ueldo mensual de
250 pesetaEl, por la Delegacion de Hacienda que corresponda,
más 83'33 pesetas al mes por las cajas de Filipinas, como
bonificación del tercio de su haber, concedida por la regla 2.a
de la real orden de 21 de mayo de 1889 (C. L. núm. 210), I'Í

resolviese residir en la Penim~rila; entendiéndoi!e que los ci·
tados sueldos y bonificación en su caso, serán de cámoter
provisional, interin el Consejo Supremo de Guerra J Mari·
na informa lleerca de los derechos pasivos que, en definiti
va, le correspondan; á cuyo fin, con esta fecha) se le remite
la documentada propuesta del interesado.

De real ~den dl' lo digo á V. E. para su conocimiento
y fi~el!' consiguientes. Díoa guarde á V. E. mucho! añol!.
Madrid 5 de noviembre de 1892.

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitan general de las bIas Filipinas_é Inspector ge
neral de Adminidraeión Militar.

-.-
SUELDOS, IIABERES y GRATIFIOAOIONES

iO.& SE C e IÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este J'lfinisterio, con fecha 27 de octubre del año último, pro
movida por el capitán. del regimiento de Barbón núm. 17,
Don Antonio Salvador;fu, en súplica de abono de la gratifi
cación de 30 pesetas mensuales, que le correspondió en los
meses d. abril de 1887 í. fin de junio de 1888, por contar en
en el empleo de tenioote }Dás de 12 años de 'efectividad, el

Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regenta del Reino,
oido el parecer de la Inspección General de Administración
Militar, y teniendo presente qUQ el interesado prostaba SUB

servicios en el indicado periodo en el Imltituto Geográfico y
Estadi~tico, se ha iervido disponer que S6 atenga á lo que
determina la real orden de 5 dol mos próximo pasado (DIA
RIO OFICIAL núm. 220), dictada con motivo de una recla
mación análoga formulada por el capitán de Artilleria, Don
Romualdo Méndez de San Julián.

De real ordan 10 digo á V. E. para ro conoooimiento y
demáJI efacto!'!. Dios guarde Á V. .1). mucho. años. Ma
dri(l 5 da noviembre do 18g2.

Señor Inspector genGral de Infantería.

8eñoree: Capitán general de Granada ~ Inllpector general de
AdministracióJ! Militar.

Excmo. f3r.: En 'Vista de las propuellt.'\s que remitió
V. E. á oste Ministerio, con fechas 26 de septiembre y 8 de
octubre últimos, hechas á favor de los oficiales del ins&ituto
de su cargo, que, hallándoso comprendidos en la di~posi.

ción 2.a de la real orden de 27 de maJo último (C. L. núme
ro 153), optan por el sueldo de primer teniente con la grati
ficación de efectividad que les correllponde,en vez del sueldo
de capitán de Infantería, que se les concedió con arreglo al
articulo 3.° transitorio del reglamento de ascensos vigeR~
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Rtgente del Rei·
no, ha tenido á bien disponer que S9 abone á lol'! oficiales in·
cluidos en la siguiente relación, además dell'lueldo U\fprimer
teniente, las gratificaciones de efectividad que en la misma
se expresan, á partir de las fechas que también se indican,
detlde las cuales cesarán en el percibo del sueldo de capitán
de Infanteria, quedando Bin efecto, en la pade que á los in
teresados se refiere, las reales órdenes por lal! que les fué
concedido el citado beneficio, cuyas fechas se consignan asi·
mismo en la relación mencionada.

De real orden de lo digo á V. E. para su conocimiento
ydemá~ efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Mil.'
drid 5 de noviembre de 1892.

..ucÁ1UtAG.A.

Señor Inspecior general de Carabineros. ,

Señoree Capitanes generales de Andalucía, Aragón, Gránada,
Galicia, Castilla la Vieja, ProYincias VascongadaS é bias
Baleares.

¡

Relación que SI cíta

» Ydcl'iano HCl'll,\n¡]c'7. l.o·amo Idc,lll •.. , ..•.••.••••.... I·,!('lll •••• 1,° julIO 18\)1." ¡rJem ¡)t\ lluipuzl'oU •••... 1

!
I

-
Fecha de la real orden Clase Fecha

:!sOMBRES de concesión de gratifica- desde la cual
De~tino ó situación actuai Observaeionelción que se les corresponde

del sueldo de capitán concede percibirla

o'..... .
D. Andrés Treviño Garcfs .••.•• 8 octubre 1891 (D. O. nú-

Dé 6 afíosmero 220) .•.•.••• , •••• 1.0 julio 1891.. Comandancia de Mallorca
;) Me1chor Zamarrego Ve1asco.. Idem................... ldem .... IdeDl •.•.•••••• Idem de Bilbao••••••.••.
) Juan Sanz Copoví .••••••••• ldem•••••••••••••••••.. ldero .... ldem .•••.•••.• l<;!erñ de Palencia ••••••••
) Lorenzo Hernández Sanz .••• Idem............... .... Idem •••• ldem .••••••••• Idem de Huesca ...... ' ..
;) Francisco Alonso Carrillo ••. Idenl••.••.•••.•.••••..• ldem •••• Idem •.•••••••• ldem de Huelva.•••.••••
) Guillermo Serrano Alberni •• ldem••••••••••••••••.•. ldem •••• ldero .•.•.•.••• Idem de Estapona ••••••• Hasta :fin de junio

liltimo, mes en
q 11 e ascendió á

JOll.quín Ramoll Moneada•••. Idem.•••••••••••••.•••. De12a:llos 1.0 agosto 1891 •
capitán.

) Idem de Pontevedra •••••
» Román Grau Fan Millán •••• 7 noviembre 1891 (D. O. nú-

nlerO 241':') ...... '., ........ n0 6 nños 1.0 ortnbl'e 18\11 I(lem (le HlI "'~(':t••••• ... ,. ,

»
Madrid 5 de noviembre de 1892.
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1lARCELO DE Azc.Ü:mAGÁ

~ ...
iO.a SECCIÓN

'I\RANSPORTES

S~ñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspectores generales de Administración y Sanidad
Militar.

S'S'MINISTROS
f

f-úpIica do \T(ll';'0r nI 80tvicio actiYO, el Roy (q. D. g.), yen
su nomlll'c b Reina Hegcnte del Reino, ha tenido á bien

10 • ji, S E C CION 1 acceder á 10s deteos del illtOJ'csndo; debicndo permaneccr en
¡ la miBma situaciJn do b~lpOrmllneral'¡o, con arreglo á Jo clis-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. CUl'8Ó á j' puesto en ellJ.rt. 4.° del real decreto de 2 de agosto de 1889
este Ministerio, con su escrito fecha 21 de julio último, pro- (C. L. núm. 362), intérin le corresponde obtener colocación.
movida. por el comandante mayor del batallón de Telégra- De real orden de lo digo á V. E. para 8U conocimiento
fos, en súplica de qua se relevc ti éste del pago de 70 man- y dl3málll efectos. Dios guarde l!. V. E. mucho8 añol!.Ma
tas de cuartel y 71 de campamento que le resultaron de sal- : drid 5 de noviembre de 1892.
do en contra al disuelto tercer regimiento de Ingenieros y las
cuales sufrieron extravio durante la última guerra civil, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino.
de acuerdo con lo expuesto por la Inspección General de Ad
ministración Militar, y teniendo en cuenta lo preceptuado
en el real decreto de 14 de mayo de 1890 (C. L. núm. 149),
ha tenido á bien acceder ti lo que se solicita; resolviendo que
dichas mantas sean baja en la cuenta ....dal Establecimiento
Central de los servicios administrativos.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguiente3. Dios gu~rde á V. E. muchos años.
:Madrid 5 de noviembre de 1892.

Señor Inspector general de Ingenieros.

Señor Inspector general de Administración Militar.

.~

Excmo. Sr.: En vista de la~ instancias que V. E. cursó
en 11 de agosto último, promovidas por el comandante ma·
yor del regimiento Infanteria de Covadonga nún. 41, en soli
citud de que so relevo al primer batallón de dicho cuerpo
del pago de una manta de campamento, y al ~gundodel de
23 de cuartel; teniendo en cuenta que el primero de los cita
dos batallones no tiene saldo alguno en contra y que al !le
gundo le resulta un saldo ti favor de 23 mantas de campa
mento, el Rey (q. D.g.) yen su nombre la Reina Regente del
Reino, do aC!16rdo con lo informado por la Inspección Gene
ral de Administración Militar, se ha servido resolver que no
son aplicables los beneficios dcl real decreto de 14' de mayo
de 1890 (C. L. núm. 149) al primer batallón del citado regi
miento por no taner saldo alguno en contra en su cuenta de
mantas de campamento, y que el saldo en eontra de 23 mano
tas de cuartel que resulta al segundo batallón, se compense
con el que tiene á su favor de igual número de las de cam
pltrpento; quedando autoriz~do para retirar del Estableci
miento Central de los servicios administratives el abonari
que tiene cedido.

De real orden de lo digo á V. E. para su conocimiento
yefectos consiguientes. Dios guarde aV. E. muchos años.
Madrid 5 de noviembre de 1892.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que, con fecha 20 de
octubre último, dirigió V. E. á este Ministerio, manifestan
do que los consignatarios del vapor St3villa que presta e18er-'
vicio de transportes entre Málaga y los presidios menores de
Afríca, solicitan autorización para que dicho buque vaya a
limpÍar sus fondos, el Rey (q. D. g,), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, teniendo en cuenta la condición 7.a
del contrato por que se rigen dichos transportes, ha teni9.0 a
bien acceder á lo que 8~ solicita; debiendo quedar suspendi
do el servicio durante los ocho días que se empleen en la
limpieza mencionada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOi. Ma
drid 5 de noviembre de 1892.

Azol.RJ1..lt1..l

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señor Capitán general de Granada.

CiRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARiA YDE LAS INSPECCIONES GENERALES

DOCUMENTACIÓN

,

AZCÁRRAGA INSPECCIÓN GENERAL DE CABALLERíA

Señor Inspector .generai~de Iúfantería.

Señor Inspector general de Admini.stracióp. Militar.

--......ItHlI........__-- .'

4.& SECCIÓN

.ci1·cular. Los señores jefes de los cuerpos y subinspec
ciones de distrito, así corno los de las zonas en que exista
Comisión de eBtadística y requisición militar, se servirán
remitÍr á este centro, á la mayor breiedad, relación· numé·
rica de los individuos con derecho á haber que han entrado
en el tercer año de servicio, ajustándose para ello al siguien
to formulario.

Madrid 2 de noviembre de 1892.

Excmo. Ar.: En vista de la instancia promovida por el
veterinario segundo del Cuerpo de Veterinaria Militar, D. To·
más Mullllras y Torres) en situación de supernururio sin Señor...
sueldo, con rosidenGia en Corral de Almaguer (Toledo), en

El Inspector ganaral,

Mar{n
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Formulario que se cita

Número de individuos, de los expresll
};1Ímero de individuc,s con derecho á dos en la cnsina anterior, qne cumflJi

haber que han entrado 'in el tercer rán los tr<:>s Mios de servicio en iJIas
niio de servicio desde esta techa ó. fin del mes de Junio

del próximo año venidero

. VACANTES
I~ SPECCION GENERAL DE ARTILLERIA

Debiendo cubrirFe, por oposición, una plaza de obrero
herrador de segunda clase que existe vacante en ellO.° re
gimiento Montado, dotada con 1.200 pesetll8 anuales y op
ción á derechos pasivos, los aspirantes á ella dirigirán sus
instancias documentadas al señor coronel del regimiento,
acantonado en Vicálvaro, antf'~ del día 28 del corriente
mes, en cuyo día 5e reunirá la Junta del cuerpo, ante la
cual practicarán los solicitantes que reunan lo~ requisitos
siguientes:

'J

1.° SabÓ'r leer J cl\cribir.
2.° Ka exceder de 35 años de edad, si han de il¡gre..ar

por primera vez en esta clase.
3.° Tener buena conducta, comprobada por certificado

de 108 autoridades locales, de los cuerpos ó establecimientos
particulares en que hayan servido.

4.° Tener titulo profesional, expedido por algún esta·
blecimiento oficial ó privado de roputación conocida, ó bien
haber desempeñado la profesión al frente de algún tftller
en población que no baje do 3.000 almus, pagando la mil.·
tricula correi:'pondiente, ó, pór último, el haber sido decla·
rados aptos por la Junta de cuerpos montados del Ejército,
en otros exámenes.

5.° Tener la robustez y buenll conformación. necesarias
para sufrir las fntigo. del servicio militar.

7.° Hallarse libres del serviGio militar activo, ó haber
extinguido los trel'l años de ¡¡enicio obligatorio en esta si
tuación.

L013 interesados que ~eseen enterarse con minuciosidad,
pueden ver el reglamento de la clase en todas las depcn
dencias del cuerpo.

Madrid 4 de noviembre de 1892.

Calleja
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OBnAS .EN VE1~TA EN LA ADk'1l'1I8TRAcrolr DEL « DIARIO OFICIAL;,
y cuyos pedidos han de dirigirss al Admiulstraélor del mism.o, así como para todo cuanto

se refiera al Diario Ofici.al y Colección Legislativa, en Stl parte ad.ministrativa

SI~~CCI()N DEANUI\TCIOS

-_.__-.. ..._-_...---'----........__...... "" "" ..........._---.~
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---,------_.~_._..._-

Eso~lafón c1..::1 :t:::ta&l !>:a,yot Gcn.o1:al del :Ejéroito, y e¡;oal~:3 d.o bs C'Ol'Olle1;)S dQ ha a.J:'ma~j ou~-r:pos ÉJ luBtit'llt~s

en l.c lÍa enero d~ lS9Z,-Prt:do dü cada eJ'.~mplar, ::; })e..:;eta3 en la Península y t) en Ultramar.

Las subscripciones particulares al Dlo\IUO OFICIA.L y CoLección LegislatiJla, darán comienzo,
precisamente,.en cualquier mes que sea el 1. 0 de cada trimestre. El precio de cada trimelttre,
mínimo período que se admile de subscripción, es el de 4'50 pesetas.-Pagos adela.ntados.

Diario Oficial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos. ,

I'l 1 :' L i 1 t· d 1 - Q" t - () o 3 o > 5 tv¡¡"e~Q,¡,Oll ,ag l'l a 17a e ano lu]:I, omus 1. ,2. Y " a pese as uno.
Idem. íd.. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890 y. 1891 á 10 pesetas uno.
Fotmul~riog para. la. práotioa d$l Código da Jnstioh Militar, por el auditor de guerra D. Javier Ugar

te.-Declarados ondales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. O. núm. 28). . .

Csrtilla de bs l~ye1J pena,lss del ~á!'cito, arreglada al C6digo de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. Javier Ugane.-Dedarada otldal, para su lectura á las clases de tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios yo'50 céntimos la Carti.lla.

OERAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA ctU'f;RRA
y~cuyos pedidos han de dirigirse directamente P,J Jefa del mismo.

,;

Dispuesta la puh1icaci6n dcluucV'o mapa de Zonas militares por R. O. de Zde septiembre, se halla á la veR
ta en el Depósito do la Guerra á 0'50 pesetas ejemplar.

\ ...
Instrucciones complementai'Í3s del Reglamento de Grandes ·~!aniobr3.8.,-Procio:1 peseta.
lnlbtrucciones y Cartilla pa¡'a los ejHl'0icí;)s de Ul'i!'.mtaci6n.-Predo: 0';5 pesotas.

Mapa miliiJI.r itinerario de E~'pa:ña.-S0 hallan de venta., tiradas en tres colores, yal precio de
:2'50 pe:'ietas cada una, las hojas de signos convencionales, y la·; que, e'l ordel'l de colocación, tienen I01snúme
ros 45.• 46, 54, 55, 56, 64 Y 65, qna compl',~nd0)], rospeetivamentB, parte de las p¡,ovil1cias (le ~VI:Adrid, Guarida
jarn, Cuenca, Tol~do, Se:rovia.--Gu3.l:lalajara, ,Cuenca, Tenl()l, Vaieacia.-Toledo, C1ceres, Badajoz, Clu<13d
'Reat.-Madrid, Cuenci1, Tolfll.tO, Ciudad H0al.-Ou,mea, Valenc:ia, Albaceto.-Badajo3, Ciudad Real J Córdoba.--
C;udad R;:\a.l, Albacete, Jaén. •

Vistas panorál11.icas, roproducidas por medio de la fototipia, que haa de Hnstrar 1:1 Narración de la
Gucrr':.'t Carlista de 1Hí39 á 76. El precio seí'íalado es el de 0'75 aH peseta lámina, siempre qlW se adquiera.u
cokcciouc-s comp10tas de las refÜl'OlÜI3S á eada uno de los teatro:« .10 operaciones del Núrte, Contro y Cataluña,
y de 2 pesetas vista (;1.1nu:to se compre una ¡molía. .

Hasta ahora se han ¡·"pnrtido las ~.j)!n¡\:1ntes: Jl[((.fi./lI"i.(J.-Ver(~.-Cf{,stroUrdi.(J,les.-Lurnbier.-Las Peñ(u
de Iza·1'tN/..- -Valle de [i.fI;;~()j·1Y}.';tro.-- Valle dr.? SOjiw'l'fn.-Sfln ;'·)earD Ab(F.nto.-P~.um,te la Rflina.-Berga"....:
Pnj';i'rjlo,;,,~KJ. -['{''i.n Fdipf-' (?,;. JdU'c'a.-Pr.f.alla de Tn~rifío.-·C!vd1iff,.-B(ll'íJa ((Jis).-(Ja,stdlf1dlit de z,~ R(l~;lt.

Castr':l1,7'r de? t:-h;,ch.--Mor..t<'1 l:'WjT!.Úi'é.'),.-Snn P;"tdm'fl df~ l?t/,i;.- Vo.ÜfI de art.!da!dI,¡~s,-B~!;;aM'-(:(ITlglJ.11.!t~:.,,-lh·

losa .-Cnllrdo de A rü:;:ü~!;¡(/.- P'I,I,l"l'to (l" Ul'quJolrt.- Batrdla de O¡'fcain,-]l,·[mY:lb.-(,'ont,-:::I'ti:jf'.,- P1M'id,· (lp
G'/!.,(J,rdi.;,}lo.- Vldle (1t.~ 8{)),.¡)1"";).'If-i'O !i.¡'i,<;).-8eo flp [h't7d.-He1"'ur,ni.-Puehla dr' A 1Y¡'7.nzón.--f>r:'ti,fl fJlaf.'1.
[rún. -SÍlna de I{J'wi'qzdza.-Pul/nte de Ostondo.-Gueta't'ia.-Montej/,wm.-O¡'i{).-É'lizondo.-Pu'ifjcerYlá.
-lhteUa.. --_._-_.-
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(1) Cerresponde:n lÍ Ion tomos n, IU, IV, V, VI Y VII dll la :Histeria de la
Guenll. de la Indepell.aencia., qUQ public& el EaCClllO. Sr. Ehmera.l D. J~ (¡¡{¡
me¡¡ ae Arteche; los pedidos se sirven eu este De1>61dto.

TÁCTICAS Di: L"FÁlITER{Á APROBAJ)AS POR RE.\L ¡¡:;;cRETO DI: ¡ u JU¡'IO lIE 1881

Instrucción del-;ecluta ..............•• : •••.....•..•. " . . . . . . . 0'71>
100m de seccion y cOJupaíilia... .. . . .. .. . . .. ... . . .... • . . . .. .. . . :!. '25
ldem de batallón............................................. 2'00
IdHn de brigada ó reglUlÍento. íl'iíO
Memoria general. : . . . . . O':ro

5'00
:1.'00

u.'iíQ

:1.5'00
1'25
~'OO
0'75

W'OO
10'00

0'25

6'00
7'00

6'00

10'00
7~~)O

4, ¡;~i
~." ,..
~) H)

6 (lOnQ
3'00
4/)0
i'59

3'00
6'00

f'OO

1'00
rJ'OO

6;;0
1'00

1;;'00
4'(:8
3'1;'>0
4'00
1'00
0'15
3'00

0'75
o·rm

1'00

1'00

0'20
0'10
O'~5

O~¡¡

1,00
2'00

{'OO
0'00
:1.'00
0'75
5';';0
{'DO
5'00
5'00
g,'oo

.. O'tiO
i'OO
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Mf;i:ijrhl (!~ este Dt~p6sito Robre Ol>g~d~Í'.~~cióIl tniUtar de Esps.tm~
tl'W(~:~ 1, IL íV v Yi, ['..1da uno .. , ~ .. '.' ,

i;¡~;~~ ~;t·f,:rl1\~ :~, :·.l~~. ~~;:~:~ .l:~~.J::-:::::: :::::::: .. :::::::::: ~::::

ij~~~~ ~~L ~~~:'.: :::::'. :'. :::: :::.:::~ ::: ~ :: ::.:::::::: ::::: :: :::
I.km i,l. Xl, XII Y XIII, ca.da uno .
IJom Id. XlV .•.....•............•...........••..•.•. , .
ldcm id. XV.•..•..•...••....•.•......•••....•••....•.• •····•
M"mori::l del viaje á Oriente, po,)' el General Prim......•. -.•. ,
Historia administrativa de las principales campaflas modernas,

por l,. Antonio Bl5zql1ez ..•.•......... , ........•...•......
ldern del Alcázar de Toledo " ..
Heg~;:}n~p.tot"'~.~a l~s Caj?s de reclula. apr(lhado por real o.r~ea

<1" -o (,(, f",~. ero 00 i8, 9 , .. "" . . . . .. .:
ldelll d~ exenciones para declarar, en rld¡uitiv3, la ·util~t!ad. (J

inutilidad de los individuos de la c!"se dt! trupa dd EjercIto
qu~ se h~ll!ln en el servicio militar, aprobado por real orden
de l.0 de febrero de 1879 ..

ldem de la Orden del MéJ;ito Militar, aprobado por real orden
de 30 de oclubre de Hl78 , ..

ldem de la Orden de San Focnando, aprobado por real ordeR
de fl) de marzo de fi56.. .. .. .. . .. . .. .. . ..

ldcm de la Real v Militar Orden de San HermeJl.egild6 .
Idem de reserva' del Cuerpo de S;midad Mílít:l.r, aprobado por

real ordc."l dt i4 de mano de i879. " . . . . . .. . ...........•.•
I;lem de las músic:.s y char:mgas, ~probado por raal 6rd~11 de

7 de ago::'lo de i3i5 .
Idem para la redacción de las hojas de servicio " .••.... '" .
lhm para el régimen de hu; bibliot.ilcas .............•........•
lúem para el serviciQ de campaiia.. .. . . . . . . . .. . .. .. . . . ..
ldem de grandes maniG!tras.. . .
lnslruceiones ]Jara los ejercicios técnicos de Administración

~Ií!j[ar ..
Idi'm p¡¡ra la enSefll\llZa técnica en l:J.s experiencias y ppáctícas

de Sanidad .Militar.. . .. .. .. .. . .. .. , ..
Idem para los ejercicios técnicos combinados .•.....•.........
ldem para los ejercicios !le marchas .
ldem para los ejercicios de castrametación ' ............•
Idcm complementarias del reglamento de grandes maniobras y

ejercidos preparatorios .
Reglamenlo del Regimiento de Pontoneros, en g, lomos ...•....
Ideum para 01 reemplazo y rGserva del Ejercite, decretado en 21

de enero de 1883. '" .... . ...........................•.•...
lU\~m nreyjsional de remonta .
hIcm sobre el moJo de deólarar la responsabilidad ó írrospon-

¡¡¡¡bilida;), y e1 derecho á resarcimiento lJGr deleriofll, ote ....
Reglamento de 1I.)spitales militares ....•.....................•
Idem de ContabilU:.Hl 'Pallcte) " " .....•.....••..•
Libro Mayor .....•...•.................•...........•. " .••..•
IdBm Diai-ío · .
Idel'Jl de Caja ...........•.... " •............................
lilem de Cuenlas de caudales .
Estados para cuentas de Habilitado, uno .
Libretas do habilit;,¡do. .. ..
Ley de pensiones de viudeJad y orhndad de 2~ de junio de H~e~..

y 3 do ago&to de 1866 i
ldem de los Tribunales de guarra , .. '" ..
ldem de Enjuici;o¡miento mili lar ..
Leves constituli\'~s del Ejúrcito ..
Pases para las C~j?s de reclula (el 1(0) .
Irl"llJ p:lra r0Clutas en Depósito (ill.) ..
Idem par,,- situ:.'leión de licencia ilimitada ,reserva activa) (id.)..
ldem de 2.a reserva (id.) , ..
Licencias absolutas por cumpliuos y por inútiles (id) ,
Cartilia de unif0l'midad del Cuerpo de E. M. del Ejército .
Reglamento de transportes m!lítnres ..
Contratos c<,lebrados con las compafJias de ferrocarriles ,
Compendio teórico práctico de topografía por el teniente coro-

nel, comandanlo ne E. M., D. Fedllrico Magullanes ........•..
Piccionario de legislación militar, por MufJiz y Terrones.... , .•
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del E. M.

en Pd~ y en guerra, tomos 1 y n : : .
Escalafon y reglamento. de San Hermoneglldo " ..•.. , .
El .Dibujante militar , .
Estudio de las conservas alímenlicias " .
Estudio sobre la resisknci3 y estabilidad do los edi¡¡cios some-

tidos á lwracanes y terremotos, por el generul Ctlrero.......•
Guerras irrr.gulares, por J. l. Chacón (dos tomos) .....•...• , ...
Hojas de estadística criminal y los seis estados lrimestrales,

del 1 al ti .........•......•......... '" '" _ .
Informes sobro el ejército alem!m, nor el General Barón de

Kanlbars, dd ejército ruso; traduciaa de la edición francesa
1>01' ~l capitán de Infanteria D. Juan Serrano Altamiru ...••.•

La Higiene miLi lar en Francia y Alomallia .
Tratado elemental de astr0rJOmia, j)Gr I!:chevarria•..•• , •••.••••
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I¡;¡gtrucci{mes para la llJ1sefiam¡a dell.iro con carga reducida. •• O'U;
Reglamento j}rovisionnl de tiro........................ ...... 2'00
Código do justicia militar ... '" ... ; .. , . .• .•. •............... {'DO

TÁGTfCA DE GAllALLER{A,

Instrucción del recluta á pie y á cltballo , " . .. ..• 1'00
Irlem de la sección v escuadro!'. .. .. .. . .. . • .. .. . . .. .. .. .. . .. .. i '1':0
ldem de regimiantQ~......................................... 1'00

t~~~~~~t¡?/f~~~tic~tó~s~~~::::::::::::::::::::::::::::::::::: Ó:gg
Tomo 1II de la táctica de ArlillerJa............................ !'OO
Las grandes maniobras en Esp3fia, por D. Antonio Díaz Benzo,

capitán de Estado Mayor................................... 8,00
IRslrucció¡¡ para trabajo~ de ca!~po '" .. .. . .. 4'00
ldüm para la preservacJOn del colera.. . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . O'~5

á~'HJ01 i(1 111ilitar (Ir.;'. ESp:1!'iTl, ~Ü1{) iaJi .. ~ , .
ld~¡E [el. de id., (\f¡é' l~(l:? : ..
~.¡~!".'!l jUn1Jl'arj(1 rnjl1~rir de Esp:;j"¡a th;.l,¡~;,l 6 ' • ..

. i
~d;,,~n~ nl:jr~l de l:srai"¡3.! ror~'t~3ül, IiscaL.\ WJ.a5ó··· ... ··· ....

Ifiero ti" ~I'llja , ) !
!r:1~:'"t c1J) L"1J'!H'''::::.: H , L~\:ta:.A f6OO(Ji"JÜ
!dero de la TurqUla Europea.•......... " .••J •.

Idero d¡¡ la id. Asiática, escala L8~.0CJü " ,

Idem QeF.gipto, escala 5i.'la~(1I);) .

!du" ere n¡l;gos, escala 2llO~iiüo .
1

Idero de E1:pafla y Portugal, escala 000 1S3L ...... " ., ••
L:>OO.

Idem itinerario de las Provincias Yasconga-
das y i'íavarra..•......•...............•.. ,

Iflem io. de íd. id. ¡ti., estampado en tela •• '"
Id!:m id. de Cat3ltlñll .
ldem id. de íd., en t~la.. .. .
!dem íd. de Andalucia... .. " . .. . .. 1
Id¡¡ID id. de Granada. . • • • .....••.••...• , • . Escala~
IJem id. de Extremadura .....••••....•••..
ldem id. de Vale!lcia .
Idem id. de Burgos ..
Idem id GQ Arilgón..... .. .
{dero id. de Caslilla la Vleja .
Iclem id. de Galicia... .. . . ..

Idem de Castilla la "Nueva (I! hojas) __1_ .•..•.•••..••••..•
~,j).OOO

Nano dI'! Sevilla ~ _•• '/
IdeRI de Burgos .
ldem de B.l.lJ.ajoz......... 1
Icle¡;:¡ de ZIl.ragoza... Escala--
ldero de Malaga ) a.OOO
Idero dE} Bilbao .
Idero dl! Huesca.. • .. . • . • .
ldero dQ Vi\.Qria ' •••• " '" .

!
Carta itiaeraria de la Isla de Luz511, escala, 500.000 ••• , .•••••

Atlas de la guarra de África ..
Mem de la ¡,le la Independenci¡¡, L < entre;a .. \
ldem id., 2.& id ,
lclero !d., 3." .d oo \ (1)
Idero Id., ",.' Id /' ...•....•.••..•••. ,
Itlem id., 5." id oo oo .

[dem it! .• 6." id " •..••.•.
!linerario de Burgos, en nn tomo ..
ldem de las Pn,vi¡¡¡;i:c¡s Y<lscongadas. en id.•.••••.•.•.....•. "
ReJ;¡ción de :f&s puntos de etapa en las marchas ordinarias da

las tropas .

~tl sirven los pedldos de proviacias, dirigiéndose de oficio 6 en carta particular, según los ca¡;os, al Exce
lentísimo Sr. General de brigada Jefe del Depósito de la Guerra, sin otro rol'Ul'g'o qUA los g?-stos que ocasione
01 envío, advirtií'r.<!o que er:tc Centro no pasa eat'g'os cr¡ntnl 10:'; Cuerpo~ ni {l((Jlt"ln¡lelll'ift~. y qlle 108 paglls han
de :::131' sin quebrantos de giro.

No existen en este establecimil.mto más obras ni ímp'l'esos (f'JI:) los ununcQatlos en este catálogo.


